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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 

Interlocutorio 0184 

Proceso Sucesión 

Causante Luz Mila Bedoya Ballesteros 

Interesado Luz Marina González Soto y otros 

Radicado 05 679 40 89 001 2022 00054 00 

Decisión Inadmite demanda     

 

Examinada la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

11 del artículo 82, numeral 5 del artículo 84, numeral 3 y 4 del artículo 489 del 

Código General y numeral 1° del artículo 90 y del Proceso, encuentra el 

Despacho que la parte demandante deberá darle cumplimiento a los siguientes 

requisitos:   

 

1. Deberá indicar por qué razón no se adelanta la sucesión del señor Apolinar 

Ramírez, quien falleció el 1 de diciembre de 2018, teniendo en cuenta que 

se afirma haber sido el cónyuge de la señora Luzmila Bedoya Ballesteros. 

Además, se aporta la escritura 620 de 1983 mediante la cual la causante 

dejó testamento abierto a favor del señor Apolinar Ramírez. Razón por la 

cual habrá de liquidarse la sociedad habida entre estas dos personas.    

2. Deberá aportar el registro civil de nacimiento del señor Iván Darío Soto, 

con el fin de acreditar su interés legítimo en este trámite. 

3. Deberá aportar el registro civil de defunción del señor Félix Adán Soto 

Bedoya, toda vez que el documento aportado es ilegible.   

4. Deberá allegar registro civil de matrimonio de la señora Luzmila Bedoya 

Ballesteros con el señor Apolinar Ramírez.  

 

En consecuencia, detallados los requisitos omitidos, se ordena a la parte 

demandante que los subsane, en el término máximo de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 90 del CGP, so pena del rechazo de la demanda. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de sucesión intestada de la causante 

Luzmila Bedoya Ballesteros. 
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SEGUNDO: Tal como lo establece el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se concede un término de cinco días para que se dé cumplimiento a lo 

exigido en la parte motiva de este proveído, so pena de ser rechazada la 

demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado Milciades Quintero Ballesteros   

portador de la tarjeta profesional 21.231 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Para que represente los intereses de los señores Lina Marcela Soto 

Grajales, Luz Marina González Soto, Claudia Lucia González Soto, Iván Darío 

soto, Gladys Elena Restrepo Zapata, Wilson de Jesús Bedoya Soto, conforme al 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
por estados Nro. 026 fijado el día 01 del 

mes de marzo del año 2022, a las 08:00 
de la mañana. 

_____________________________________ 
Nicolás Fernando Vélez Guerrero 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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